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MEXICO D F
CORRESPONDENCIA
Y ARCHIVO

8 30JUN 201 -

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

) 3 AAtdsal]
CLAVE: 19-XI-80-AM

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES, EN LO SUCESIVO LA SECRETARIA, EN FAVOR DE RADIO Y
TELEVISION DE SINALOA, S.A, DE C.V.. EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, AL

TENOR DE LOS smmsmgngcE% E&Y C(?J?lDICIONES
e
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Que de confor@dad conrigs articul :17 1§‘ y~19 y«@‘l@\ tuvo@la Ley Federal de Radio
y Television;ig. Becretar ‘de’ Cﬁgm a}s‘m’@@‘y Ett? ‘Ep 6%, en dpspicesivo la Secretaria,
otorgd la Cen0e510n a Felipe Garclade. eon para u?at%ik
frecuencial§8Q kHz, con distinfive de»}tamada XE@NK AN cla de SAW-D, en Los Mochis,
Sin., con ¥igencia de. 20 arios, Contado$ 2 paf'm' delvgiia.’ e oV mbre MQBO y vencimiento
el dia 19 degiovierbra de 2000, {1 Wi \QX\&X N \;;/
) N \\\*.\ “\‘ A A Y J
Que la Secretaria,. previ‘o eicumpﬁmsentb fda}os reciwsn eo% i ‘pgbr%dlent\e{\autonzo el cambio
de tltularldéﬁ “de los déreghos dertvaqbs 4 la ?DHGE.‘SIOH de zﬁ‘ dﬁen favor de Radio y
TeIewsuon d7$|naléa S.A.deC. \"/4 mecfénte\of]clovdézfe ha 16’39 ]UlIO 4393

\: f\r y ex%g r comercialmente la

/ \ ~ -’/ u \ ‘ \ \\ : "" f‘\
Que de cdrthrmldad <oh. el articula 16 y derﬁaé\rgl tw;% a Ley Federal de Radio y
Televisién, da Secretarta atorgd el refréndo @ ladorfces;an a. "fa jor 86/ Radio y Televisién de
Sinaloa, S.A. e C.V., para continuar operango’ Y éxpiﬁtaqdo Tbmer élgnente la frecuencia 880
KHz, con distintivg de llamada XERNK-AM, potencia dé: 10, kW-D7y/2kW-N, en Los Mochis,
Sin., con vigentia'de: 10 aries, contadﬁs*a,partlt del dla 26 de no‘wem de 2000 y vencimiento
el dia 19 de nowembPe de 2010; . //s

kS

v
Que con fecha 28 de dxcrembre de 2004 se pubhc’ ’ﬁ{el\Dlarlo Oficial de la Federacion, el
Acuerdo por el que se hcmotogan. las Condlcloneg de 4as Concesiones de Radio expedidas
hasta el 31 de mayo de 2004; - - s nwl VBT

TN Y

Que la Comisién Federal de Telecomunicaciones, aprobd mediante Acuerdo numero
P/290910/470 en su XIill Sesion Ordinaria del afio 2010, la “Resolucion por medio de la cual, el
pleno de la comision federal de telecomunicaciones emite el criterio para resolver las solicitudes
de refrendo de titulos de concesion en materia de radiodifusion fundadas en el articulo 16 de la
ley federal de radio y televisién”, mediante [a cual, en su Resolutivo Primero se establecié que
se considera procedente aplicar el articulo 16 de la Ley Federal de Radio y Television en
relacion con el articulo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, como disposiciéon
supletoria en términos del articulo 7-A fraccion | del ordenamiento primeramente invocado.

"Que en el Resolutivo Segundo de la Resolucién sefialada en el Antecedente anterior, se

establecié que se evaluara y se diera tramite a la solicitud de refrendo presentada ante la
Comisién Federal de Telecomunicaciones, a efecto de que el Pleno resolviera o conducente,
de conformidad con lo dispuesto en el Considerando Décimo Primero de dicha Resolucion.

Que la Comision Federal de Telecomunicaciones, hizo del conocimiento del solicitante del
refrendo, mediante oficie~-aumero CFT/D01/STP/8383/10 de fecha 15 de marzo de 2011, las
Condiciones fij presente titulo, a efecto de que manifestara su aceptaciéon a las
mismas, asi e la contraprestation por el refrendo de la concesidn, conforme a la
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

metodologia aprobada por la Unidad de Politica de Ingresos de la Secretarfa de Hacienda y
Crédito Publico, mediante oficio 349-A-1117 de fecha 26 de noviembre de 2010.

Que la Comision Federal de Telecomunicaciones, realizé la evaluacién de la solicitud del
refrendo, respecto de la utilizacién de la frecuencia de radiodifusién por parte del
Concesionario, quien en forma regular y consistente la ha operado y explotado con apego a las
disposiciones técnicas, legales y administrativas aplicables en la materia, de cuyo resultado se
determind que se encuentra al corriente de sus obhgacuones
Por lo anterior y con fund ehfq}é;f. < ‘rﬁ%gl(k.ES
Estados Unidos Mexiganos, 48 de la Ley General dé'Big 66N
Ley Organica de I ,f_,@lstracnon Pubhgﬁed‘r‘ahg A fraegiohds XVI y XVII, y 19 de la Ley
¢ \fnlcamones,T ‘QuarteTrang _m(\‘, »rﬁ’rlmero deI Decreto que
reforma, adiciofia‘y derogd divefsas dlsporsklgn({i‘d : > Telecomunicaciones y
de la Ley Fegerafﬂe R4di6.y Telewsioh, p E m&dq éﬁ?ﬁ \ Ofictapdela Federacion el 11 de
i esolucigr el Uﬁaf)l’:’ no.de; 13:8g) \gone{gé)usticia de la Nacion
dictada, sqﬁzela controverSIa cnast;tumcmal {7/‘2009\'1 200 \\,EL (‘f;—A 80.,90.,13y 16
y demas r;ajan\ms a la Ley Eed'éral déﬁadré ygTélew\s O\\x‘s ‘ eI prés e

\\»

e
A S
S Refrendodec‘o"“" nparaco&t %ﬂpé do@

{ /_' (Zométdlalmente la ffetuencia,dé radlo

\/" \\\ﬂ \\\ ) v "5
\\\\\:\\\t\\:‘fj) J ;u.’/

por lo que@\i&Refren&@ de Qoncesnon‘qd‘é&a su;eto

.\,»/'/' ‘,\,:<1‘,"‘, ) v 3 .
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PRIMERA. Marco" ftirfdlco E.os sefylmosmatenade la: Conce an,c;o{mtltuyen una actividad de
interés publico, y «ﬂ“erreh la ' fnicion  sociat dé contrtbunr "al fo rté}eclmlento de la integracién

nacional y el mejorar’rhento de fas formas de oonvwbnmé ﬁrﬁfﬂa de conformidad con el
articulo 50. de la Ley Federal de- Radlo yTe?évfrsi%n {e gsu\vswo la Ley).

La Concesién debera sujetarse & Ia Const:tucron Po!mea de los Estados Unidos Mexicanos; los
Tratados Internacionales celebrados por el E]ecutlvo Federal y aprobados por el Senado de la
Republica en materia de radiodifusién; las leyes Federal de Radio y Television, Federal de
Telecomunicaciones, de Vias Generales de Comunicaciéon, Federal de Derechos de Autor,
Organica de la Administracion Publica Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de
Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas,
acuerdos, instructivos, circulares y demas disposiciones legales, técnicas y administrativas
aplicables y las que se expidan, asi como a las condiciones establecidas en este Titulo.

E! Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones administrativas a que
se refiere el parrafo anterior y a las cuales queda sujeta la Concesién, fueren derogados,
modificados o adicionados, el Concesionario quedara sujeto a la nueva legislacion y demas
disposiciones administrativas a partir de su entrada en vigor, por lo que las condiciones de este
Titulo relacionadas con alglin o algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o
modificados, se entenderan igualmente derogadas o modificadas, segun sea el caso.

SEGUNDA. Objeto. Continuar usando comercialmente la frecuencia de radiodifusién cuyas

caracteristicas basicas se describen a continuacion:
& — 2
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Frecuencia asignada: 880 kHz
Distintivo de Llamada: XEPNK-AM
Ubicacion del equipo transmisor: Los Mochis, Sin.
Area de cobertura: Los Mochis, Sin., y poblaciones incluidas dentro
del contorno de intensidad de campo de 60 dBu

Potencia: Ao )mlgwao),z kW-N

P}
Sistema radiador: iy

e
Horario de funmonamﬁ’gnio \Q, f,\
A\ ,f"’}s;“‘i-;?\' e ‘</

La Conceswn@ebpresanle Tldtg;r‘po thaq\éﬂ%l Coiie derﬁ s reales sobre el uso de
la frecuenma’%stgnada m-lo«quﬁ e&Coﬁdesmnaﬁo»éé@atk en lagpasos a que se refieren
los articuldg_43, 49, 50" y-51\y d;amés épucabies/degn y 28.¢8 la Ley Federal de
Telecomuh’acae:ones la Com’ﬁiérf’ pédra ’su@rlmw \?egqmgi}, jmod el uso de dicha
frecuencxav}amtﬁar las carac?ens’noas l::fe opena ién dstgngt{éﬂl . @
TERCERA“Nuevas tecndlogsas. = atencaéh‘a OS a?«aﬁ&és cho]og:cb,sj e se observen a
nivel lnterngelonat y afinige me[orar ia,cajvdad Y. dwer3|dad deé servic §fde radiodifusion que
se ofreceﬁ ‘= Iavrpoblémon Ja X 1su§n, B su\; icioy \Qomarido ?? onsnderamon las
ifal-d

recomerfda ones que Jemita el Comlte Co\’l'sulﬂvo . Tecnolog igitales para la
Radlodlfusdf@ resolflera\gobre da o las tecnotogfasxdia@msmnsmn digital-de las sefiales de

radmdtfusnon qqe serén ad‘dptadés en: Mexnco o //
El Concesmngnb estarg obhgado a tmplantar a0 Ias t@cnoioglas que s‘i/r/esuelva la Comisién
y, al efecto, debera observar y llevar a cabo todas las accnonesuerl los plazos, términos y

- §
condiciones que |e ser;ale 1a pmpla Comxsron a fin: ge gara? za?’ﬂa eficiencia técnica de las
transmisiones. - RRTRPEN . !

. . i e ///;4'

Las modificaciones que determmexla Com;smn a tascandlcfones técnicas de operacidn de la
Concesion, versaran, segun sea nec@sano _para.fa_adecuada introduccién, implantacién y
operacion de los servicios con la tecnotogia digital adoptada por ia Comision, sobre el uso de
una frecuencia, en la banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el
area de servicio que debera cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operacion, y
las demas condiciones técnicas que determine la Comision .

En virtud de que serd necesario transmitir simultdneamente sefales analdgicas y digitales para
garantizar la continuidad del servicio al publico, la Comisién determinara el plazo durante el cual
deberan realizarse las transmisiones simultaneas; en caso de que las tecnologias de
transmisidén digital adoptadas por la Comisién involucren la utilizacién de otra frecuencia, la
propia Comision sefialara, a su juicio y cuando asi lo estime conveniente, la frecuencia que
sera reintegrada al término de las transmisiones simultaneas, y establecera el plazo para tales
efectos.

CUARTA. Vigencia, evaluacion y procedimiento de Refrendo de la Concesion. Por virtud
del presente Titulo y de conformidad con lo establecido en el articulo 16 de la Ley, en relacién
con el articulo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones de aplicacion supletoria, la vigencia
del Refrendo de la Concesién sera de 10 afios, contada a partir del dia 20 de noviembre de
2010 y vencera el dia e noviembre de 2020.

(o= 3
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Comision, evaluara el uso,
aprovechamiento y explotacién de la Concesion en forma periddica cada 3 (tres) afos, y la
ultima revision debera realizarse un afio antes de que concluya la vigencia de la Concesién,
para lo cual verificara que el Concesionario haya:

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, lo cual se verificara del resultado de la
ultima visita de inspeccién que al efecto se hubiera practicado a la estacion de
radiodifusion; o bien, del resultado de radiomonitoreo practicado en el Ultimo afio de
vigencia de la concesjoa,- %fp Hef Yegultado_de las pruebas de comportamiento
presentadas en el rﬂoaﬁo g énsracdg la ilon y se determinara la calidad de

dicion Décima Cuarta;

la operacidn deqon rmldad con lo establemd

b) erf{@ t’érla de nuevas tecnologias
//'\\
c) karro‘ﬁg/jq?ue se establece en la

ZA
d) Dédo Lumpluﬁlento‘ a %as demés obhgacfon%\a’i(R i%\@\mst ative que tiene ante la

Cm%lon : Lo N " \\\\ \\ \;; ?7@
A partir del, sultédo de dncﬁa evaluaaé:\ béhédléa‘ la Com}g{ f}éﬁ[itlra; Sf wictamen relativo al
uso, aprogééHamiehto y exXpldtacion deda@oncesrén% e sérel¢as ? 4 el procedimiento
admlmstr‘aﬁw que\cgrge*spmda confarms“al res n{\\'&%\b 7 las \(;irsboswlones legales

apllcables‘;ﬂ L V ;

Una vez qué;é Comlsmn haya erm{ldo dlChO dl{meny ﬁesﬁeitp%os gf{oée&lmlentos que en su
caso, se huheten Jiniciado, no se requerira al Concesmﬁ ntacion u obligacion
alguna relativa.al pf:ﬂodo corréspondlentea dIChG dlctam;é_ T:

’ ";)\_ 4 ézl

La presente concesxén podra ser refrendada al mjsrio con Ongrlo que tendra preferencia
R .k
sobre terceros. k o /,/% ﬁ\}
QUINTA. Nacionalidad. El Conqeswnarlo es'de naQionafEéd mexicana, y no tendra en relacién
con esta Concesion, mas derechos que Ids dque-tas leyes mexicanas conceden a los mexicanos
y, por consiguiente, el Concesionario se compromete a no invocar ni aceptar la intervencion
diplomatica de algln pais extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nacién
mexicana, todos los bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la
frecuencia de radiodifusion.

Cuando se trate de persona moral, debera consignar en su escritura constitutiva, la clausula de
exclusion de extranjeros, en términos de los articulos 14 de la Ley; 20, fraccion Vil y 60. de la
Ley de Inversion Extranjera.

SEXTA. Aprobacién de actos. El Concesionario solicitara la autorizacion previa de la Comisién
para todos los actos o contratos que pretenda celebrar respecto a la enajenacion, adjudicacion,
cesion, fideicomiso, arrendamiento, asociacion en participacion, usufructo, comercializacion, y
otros que afecten, graven o involucren la Concesion, los derechos derivados del régimen de
propiedad de la emisora, o que de manera fundamental modifiquen la operacion de los equipos
con que ofrece el servicio dentro de la zona de cobertura.

El traspaso de la c
conformidad

cesion materia del presente acto, o los actos juridicos equiparables de
Rosiciones legales ¥ reglamentarias aplicables, en favor de personas de

D
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

orden publico o privado que estén capacitados conforme a la Ley para obtenerlos, podran ser
autorizados por la Comisién siempre que dicha concesién hubiere estado vigente por un
término no menor de tres afios; que el beneficiario hubiese cumplido con todas sus
obligaciones y se obtenga opinion favorable de la Comision Federal de Competencia, en
términos de lo establecido en el articulo 26 de la Ley.

Los actos juridicos enunciados no surtiran efecto legal alguno mientras no sean aprobados por
la Comision, con excepcién de aquellos en los que opere la afirmativa ficta y siempre que, en

estos ultimos, la Comisién no Ios @(}a
v‘( q\b)

SEPTIMA. Suscripcién y énajehaclon de accione ‘g?}w casos en que el Concesionario
sea persona moral, eﬁ@yalqwer supuestg’a’ﬁ ”Sascl cion“egen acion de acciones o partes
sociales, en un acto o Sticesion de a,atos{\seadé eré ar S{Je&&aen siguiente:

PN / ‘\\\ > eg\

. El Con{wﬁnarle debefé d‘f\ms %‘%ﬁ “\‘\\fé \h int 5n _de los interesados en
reallzai”“’fa suschipeigtt- -, eﬁéjénaglép ”é;leﬂ Lag \ ‘l:tes sociales, debiendo
acoénpaﬁarlo de Ia mfor’mam eflas ﬁersQﬁasx?n Adas e ql?gumr las acciones o

? "té\su na’c Qnalldad mexicana,;

par‘tes socuales asi coma d Obtsfh‘gm gg\
Il La C;'qmlsnon tendta un plazo de 9&% %\ gturé}%\\\b§a§iﬁ§ a pamr.de la presentacion
detaviso, para objeiarporesch’( {{or\ca@sa ju vﬁ ’a % Qap;erauande que se trate, y

1”

\\

. Traﬁé:cumdu dlcho plaza sin g‘ue.ia oper‘a&ém@i:ere t(fP bbjet{hp};ﬁlor la Comisidn, se

eﬂfe\ndera arﬁrol&ada ; b\\\\ X Q\\\ 3! ‘,
\ \\ > - ¥

Sélo las oper gones que ‘ho hubaeremsudo oﬁéta}éﬁs&pd?‘ a Ccm|§‘1‘f podran en su caso,
inscribirse 1ibro de reg;stro de’ aoclomstas 0 §Qé16§ deﬁa pef‘“sona {é! sin perjuicio de las

autorizacione: que se requneran de gtras autondade,s’éoﬁfoﬁpe a Ias dfé‘pé iciones aplicables.

s i Yoe s <3 Ny
En caso de que er InteTesade« en suscrlblr\o %é/qumr”iaszaccffie’g!o Bartes sociales sea una
persona moral, en ei'aviso a que se r‘ef‘ere fraécmn f’rter“for debera presentarse la
informacion necesaria pata-que la\COﬂ'llSlO{l Con zcaﬁa idé idad’ de las personas fisicas que
tengan intereses patnmomales mayere.s iénf de?»capltal de dicha persona moral.

’ -

El Concesionario se obliga a lnclmr esta Condncnon ‘en los estatutos sociales, y someter a la
aprobacién de esta Comision dichas reformas en un plazo de 240 dias habiles contados a partir
de la fecha de recepcion del presente Titulo.
OCTAVA. Irrevocabilidad de mandatos. El Concesionario no podra otorgar mandatos
irrevocables, en donde se involucre parcial o totalmente obligaciones y/o derechos
concernientes a la presente Concesion, para actos de:

I.  Pleitos y cobranzas, y/o

.  Administracion, y/o

Ill. Dominio.

NOVENA. Inspeccion y vigilancia. Para efectos de lo dispuesto por los articulos 93, 94 y 96
de la Ley, el Concesionario se obliga a:

7S L,
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

I.  Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las
instalaciones de la estacion a disposicion de la Secretaria de Gobernacion, durante un
plazo de 30 dias;

Il. Otorgar al personal de inspeccidn debidamente acreditado por la Comision, las
facilidades para que verifique el funcionamiento y la operacidn técnica de la estacion y
sus servicios auxiliares con que ofrece el servicio de radiodifusion;

lll. Otorgar al personal de ing '@eﬁgamnte acreditado por la Secretaria de

Gobernacion, las f; Hid A egﬁla gperacion de la estacion conforme a las
facultades conjgpda ‘ald Ra Secretana y G @

IV. Pagar las: gérj;r?bucnones qge sédﬁ% ins ég/ es y monitoreo a que se
: %.en

refiere ondlc;lon de I‘a o}; ; 35 Y acuerdos fiscales.
) s ! ;/4 < / \\ A\ \

DECIMA. Rep, entanta”iﬁg“aitﬁv \(}e \ ‘e , seattT?persona moral, en todo
momento, Fte la vngencnédbl nce$i é?‘é%gw \ res e legal con poderes
generales para pleitos y cobra f‘é«éétbs ,ﬁmn\fnist@m;b \ "t\érmi@bwdel articulo 2554 del
Cédigo GM? Federal; acredltado ante L * misgw»&m pe’qu f{s &' que’pueda nombrar otros
representam'es Iegales que puedan rép ntéT a \\\\\ N Con;@s:”ljag.

3 \ i b
DECIMA P,RiMERA Reéponsable {ecm§ \EI i \monaml émco gla estacion con que

ofrezca {éérwcm, de radlocl|fus’téﬁ,~obnforﬁ\e% lo\@g;lade eﬁvﬁ fpml fgion Segunda, se
encomerﬁ‘dagé bajotia: absoluta responsabdrdaﬂvdel\(?@;:éesldnario, A ‘ﬁrofesmnal técnico
aprobado’g

i Com;sféﬁ; Para esos efectos,Qse\seg\ulra\el\%lgmente pr'océdlmento

i SNN /‘-

. El éopeesuonano debera hacer ) propuestagspécfﬁvéia 1a Cégjr%l}élén acompafiando el
o los ofocurnentos gcurnculum \utaea Jicericia., de réd;o,telefomsta/ certnflcado de estudios,
etc.) que. comprueben fa’ capaQL : o ?tééijlca de Ta *per,,s oy ‘gle desempefiara dicho
cargo, asi ¢omosel tmmprobame “ago de d‘éi*e‘cho/s/p fesponswa de conformidad
con la Ley Federal de Derechos SN e («

: R 2 = /
Il.  La Comision tendré un ptazoﬁe 26”dtas natﬂmte/apal“alobjetar el nombramiento, y
(/\;\ ‘\»-v‘,;/

lll. De no haber sido objetado eI nombBrafhienito en el plazo antes indicado, el nombramiento

se entendera registrado en 1a Comisioén, y desde luego el técnico podra desempefiar sus

funciones.

En caso de substitucion del profesional técnico, el Concesionario debera efectuar una nueva
propuesta a la Comision.

DECIMA SEGUNDA. Investigacion y desarrollo. El Concesionario debera coadyuvar en las
labores de investigacion y desarrollo en el pais, para lo cual podra coordinarse con la Comision,
la Camara Nacional de la Industria de Radio y Television, u otras instituciones de investigacion
y desarrollo tecnolégico en México.

Dichas labores de investigacion y desarrollo podran versar sobre cuestiones de naturaleza
técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, investigacidén de mercados con
objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la Condiciéon Primera, asi como proyectos
que al efecto se propongan para la introduccién de las nuevas tecnologias de radiodifusion o el
mejoramiento d i s en el pais, de conformidad con lo que se establece en la

Condicién TepCera.
M 6
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

DECIMA TERCERA. Informacién. El Concesionario se obliga a proporcionar a la Comisién y a
la Secretaria de Gobernacion, en los tiempos que sefala la Ley y las disposiciones legales
aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le requieran en el ambito de su
competencia.

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la obligacién social
que se deriva del articulo 50. de la Ley, el Concesionario presentara ante la Comision, a mas
tardar el dia 30 de junio de cada ario, y conforme al formato establecido, lo siguiente:

a) Lainformacion PreVLS‘ia\e’ﬂ% Actl @Q‘I\Tgadc:ﬂ?pjl. Diario Oficial de la Federacidn el dia

30 de abril de 1997
G Ry J\

b) En caso dé\cﬁn"fa'r con autpungioQ pﬁmpgervr&g G/a‘uxiliares a la radiodifusion,
tales comay eﬁfacesffadloe ect lqu 't estugL— hta y s mas de control remoto,
correspongiente raAo,s édutppg‘\*t pfartes y repét tidores, el comprobante
de pagqée dereq:hesﬁag\tb e o ] & dloefépmco previsto en la Ley

Fedgralde Derechos: % V 7/ & < \\S Af":‘

/,;, /‘}/j/./ j} . ’\"‘; ‘i\i\}\\

a

A requerlfpfento dé 43’ Comisneﬁ déber‘afp enfé?": }1 H m{é Le>las Iaﬁc;:gs de investigacion
y desarrqjto*en el pais lleva as a cabg y é%‘ﬁré% i)%r a‘iémente la cual podra ser
presentadd &n coordjnacién: con.. Ia“ C ma nakde‘i cﬁs pa de, )’Rgdlo y Television,
siempre que;esta acredﬂea Ja paﬂrctp%mbm SIon \}‘xo i I ”

DECIMA»?}IQARTA Ca{i&aq de Ta operac b\\E o% nanb %antendg‘a/ n buen estado los
equipos rrgéeganos ﬁa“ ;gye la- operamon de Ia §fac} e desef’npene la actividad de la

jodi - GOF ’ dore (,,C gdlciqueganda fseafgfxouente de conformidad
con lo estaﬁjgoido en las dlsposmlmes Iegales €p lcétgi /énﬂlfa ‘matefi /jg///‘lo establecido en la
Condicion Terg:era S o L '} 2 c//

S I ».A

El Concesionario debelé cumpigt coh Io estabtecmdo €TL fa"Ley/és normas oficiales mexicanas
aplicables y las disposigiones. legales apllcables en:cmatena’:d‘e Ja operacion técnica de las
estaciones de radio y de sus servlc|o§ auxmares\’Coa'«bas é’rve( 16, la Comision podréa requerir
al Concesionario un informe, en ‘el cual aporte’ ‘165 Fesuitados de sus evaluaciones para
acreditar que opera de conform;dad "con Tas: cntadasAisposmmnes Dicho informe debera
presentarse en un plazo de 60 dias a partfr de lafecha de su requerimiento.

E! Concesionario debera realizar acciones de cooperacion para eliminar las interferencias
perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, television,
radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico
siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobadas,
conforme se establece en la norma oficial mexicana correspondiente.

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 10., 40., 50., 41, 43, 49, 50 y
51 de ia Ley, 23 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y demas disposiciones aplicables, el
Concesionario debera acatar las disposiciones que la Comision establezca para la eliminacion
de interferencias perjudiciales a las que se refiere el parrafo que antecede. De igual forma, con
objeto de favorecer la introduccién de servicios y nuevas tecnologias de transmision, el
Concesionario debera acatar las disposiciones que la Comisién establezca para garantizar la
convivencia de las transmisiones en beneficio del interés publico.

E! Concesionario_ng debera suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa de
fuerza mayge < . debera informar a la Comision de la suspensién y de las acciones que

)
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que no debera exceder
de 24 horas, conforme se dispone en el articulo 47 de la Ley.

DECIMA QUINTA. Conducciéon de sefiales. Para el envio o recepcién de sus sefiales de
radiodifusién, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducciéon de sefales
autorizados por la Comision, con sujecibn a las normas que rijan su operacion, y
preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Comision para envios de
materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o transmisiones especiales

ordenados por la Secretaria de GQDT@O{\ g

DECIMA SEXTA. Prog;am c JEI Conceswnarlo @ dpservar, al decidir libremente su
programacion, |o dispe@sto por los arthul Wmas w%\de la Ley, y los articulos 20,
30, 40, 30, 6o, 34y 9emas aplicables d@l-ke Ne,.la ggé;deral de Radio y Televisién
en materia de me"S|ones, per, de radio y televisién (en

98 Faz0 X
lo sucesivo ‘e ﬁfeglameﬁto”) : ;{/ﬁgg\\‘\bﬁﬂ :

g T
DECIMA QEP""W-\ Progfan)as nﬂcxale‘s}) 1:1& % se%a a transmitir los
4 é iéﬁ)lbﬁ@‘éﬁ% E\@% tnia. &

materlale} ue la autorldad ,edmpe POt /,\‘
En todog 103‘ programas del Estagio qule,ggh }Q\“\\ “e}h?‘q‘é“\&\ey e\l‘gaglamento y en los

términos-de'este Titulg, reafice odlfunq el \bgcégo\an%‘a\& ves pe sitéstacion, éste queda
obligado a.gonsétvar ja ‘misma calfdaa\dé\‘e*mlsuo pk \;en su prpgramacion normal,
siempre y? cﬁéndoJos n'{aterQaIES* /sean ,e,nvnadoé‘g \matos s??mfares ‘4 } $ utilizados por el

Concesién 0, . - 23 \;Y’ \\\\\ .’m :///
Oy :\\N\ﬁa Sebe

¢
DECIMA Og' AVA. Taemms de Estado JEl ggnceslb o debe?‘a qb§ ar las disposiciones
que en m“iteﬁa de tlempe de estado se,\esféb}ezg'ah en%la: Ley, /W demas disposiciones

aplicables. ..., oo 7 sl ~_[:;,;-‘i - /f /r\, \/{/
N ~u>“\"“ S (AT ’\ \‘h-—
Durante los tiempgs., T'ﬁtrahsmlsmn del Estadb cuandb»lo‘s éﬂales hayan sido enviados, el
Concesionario no podra;mclugr anuncjllos \comerc)ales R c‘(ﬁewfahzar de cualquier forma los
\
P 7

mismes. 7T

ar,

En el &mbito electoral, el Concesionéno debe sule;aﬁe'é' las disposiciones que en materia de
radio y television se establecen en eI Cédtgo Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. EI Concesionario podra optar por realizar el pago del
impuesto a que se refiere el articulo noveno de la Ley que Establece, Reforma y Adiciona las
Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el Diario Oficial de la Federacion el
31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto por el que se autoriza a la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico a recibir de los concesionarios de estaciones de radio y television el
pago del impuesto que en dicho Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el 10 de octubre de 2002. En este acto, el Concesionario se obliga a poner a
disposicion de las autoridades competentes estos tiempos, en términos de la legislacion
aplicable.

VIGESIMA. Proteccion civil. En caso de desastre, el Concesionario debera destinar sus
emisiones, a solicitud de las autoridades competentes, con el fin de prevenir dafios mayores a
la poblacién.

VIGESIMA PR
Il del artitulo

ogramacion impsopia para los nifios. Para los efectos de la fraccién
a Ley, independientemente de las demas disposiciones relativas, la

L °



g

-0 0 @ 0000000000060 0060000060 00 0900 0 0 0 0

] \%,3 ‘\‘

{z N5 ‘ei \ UV‘)

<% a\;;i S
W

COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

transmision de programas y publicidad impropios para la nifiez y la juventud, en su caso, deberan
anunciarse como tales al publico en el momento de iniciar la transmision respectiva.

VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetara la publicidad que se refiera a la salud
a lo establecido en los articulos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 312 de la Ley
General de Salud, asi como a los establecidos en el Reglamento de la Ley General de Salud en
Materia de Publicidad; y demas disposiciones aplicables.

El Concesionario se asegurara gug ag que transmita cuente con la autorizacion
sanitaria o se haya presemaﬁ’q a&ge@arlj, alud para lo cual, podra exigir al
anunciante la documentacwh r‘fépec’uva

por el articulo 2t déta Ley.de Asr)cla&xgpég lxgr AR lto , ¥ su Reglamento, solo
4 q ‘(‘3‘& s Qgio cuando cuente con la

NN
AW

’Jf{?)
"A’E\ io, dé@onformldad con lo

VIGESIMA TERCéRA."JContenldo1 relnmosk%aﬂﬁh %’ onformidad con lo previsto

podra transmitik., progrémas 3 bl
autorizacion ﬁgﬂa Secre’eamagfq%t?e“ ' w 173
VIGESIMA "CUARTA. Respétd *Ié’ pér”s
establecido’ e}r el tareer pa’rrafo dé!l "arti ulo }} 1a«@6h§t4 élbﬂ Po’ﬁtlcaﬁé?os Estados Unidos
Mexicanes, 63 de la Ley, 34 del Rég rhen yoderﬁ LN 1hc}sm|ones ggales aplicables, no
debera trangmitir programas. o pubhcidgd 1:1146§ onstﬁyan\dléér;mlmamoryywtlvada por origen
étnico o nagionat, ef: géném {a edad‘,‘llas napamdadés pond|0|on social, las
condmmn&’s‘iﬁe salud, la rellgiém 1as DpanoneS,\Ia p%ferenm VI| o cualquier otra
que aterﬂ’?égontra la d:gmdad humana y ”tenga pér obye 6\\anula|‘ o,mena? bar los derechos y

libertades de tas aréonas “ b
p i AN \\\x\,’\ o uz

VIGESIMA bUtNTA Proteccmn al putho.;,El '. n’céSloﬁaﬂo éfééto de ofrecer una
proteccion a‘rpubhco en sus *lraasmtsmnes observafé 4§§ Chsposu;uén que sobre libertad de
expresion estab[eee el artucufcs 6 de Ia an§£itum0n Pol“ﬁc*a de)}s Estados Unidos Mexicanos.

<\\_‘.

27N i o \\,‘,* f"" \7
El Concesionario reahzara Ias acciones Qque corres ohdan parateI gjercicio del derecho de
réplica, de conformidad con io establedido’ ep eln"értlculo_SS,d’eI’é%glamento y las disposiciones
legales aplicables. ;o N <

4

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capaélta/én A propuesta de la Comisién, el Concesionario,
de acuerdo con sus posibilidades, admitirda en la estacidon, para efectuar practicas, a
estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la radiodifusién, siempre
que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas reconocidas por el Estado.

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educacién. El Concesionario coadyuvara en las labores de
ensefianza a través de la radio y la televisién de conformidad con lo sefialado en los articulos
40, 50, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educacion y demas disposiciones legales
aplicables. Para ello, podra coordinarse con la Secretaria de Educacion Publica, la Camara
Nacional de la Industria de Radio y Televisién, u otras instituciones de investigacion educativa
en México.

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es responsable del
contenido de la programacion y de la publicidad que transmita de conformidad con lo establecido
en este Titulo, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal de Derechos de Autor y las disposiciones
legales aplicables.

VIGESIMA NO
establecidas en el

de revocacion. Ademas de las causas de revocacion
e la Ley y gon fundamento en la fraccién IX del propio precepto,

" A
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

la Concesion podra ser revocada por la Comisién, cuando el Concesionario incurra en
cualquiera de las causas siguientes:

. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesién, no obstante el
apercibimiento que para ello le haga la Comisién u otra autoridad competente;

Il. Por la transmisién de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, asi como
por la celebracion de actos o contratos que afecten o graven la Concesioén, los derechos
derivados de ella o el rgglmqn ‘e pro| pdéd de la emisora, sin previa autorizacion de la
Comisién otorgada i ‘et“efécieﬁo f @Um stablemdo en la Condicién Sexta o
la Condicioén Segtlm o8 este Tltulo

. Por negar@et‘*m]ustlflcadam ﬂte AN

artlcul\osfsgs 80 Y 62'de Ia,l./ey, \\{\5\5}%;%\}\\

\Y2 egirfse, sm catzsa ;ﬁls Ia\ﬂ %a ri\\ﬁfr\s edeso a@ stalaciones de los
|nspactqres y demas pe\rsmabauton ffo‘a @‘ﬂa e reife rs n |l de la Condicion
N e ade este Titule;” el e K ‘J \ Q\ &’3
&) ERRGERTR \\\\}\M )
( [ ARSI S
V. P;or:’aer sancmrnado en treg ééés?oﬁeséopg \&3 nes " \;mﬁma obligacion o

dispesicion sefialada en - cuaiqulﬁera de Qés s yl\é fe ‘QC ndlcmﬁes de este Titulo:
anﬁra Tercera‘Décha Segunda Décima Tercera ‘é lqnic ] Décima Quinta, y

P A Al é
VI, Pagger sanuonadb en {res ccaadpes e \;Ig\}:fi u | afg por: ciones a la misma
obirﬁ?r;ion 0ﬂ|§p0$|c1ou sefialada en cualqtne%\dé{asmgulenfés épnducnones de este
TltuIQ\Nevena fraccion 1il, Décirma Septsma,, \é%tma"“Octava ge ul'na Novena, Vigésima,
VlgeStma Prlmera “V;gesma Segunda”\fgestmfa ﬂ'er@é{aa Vlgésm{é Cuarta y Vigésima
Quinta: ... . S // ;‘,/r\ ,\&/’{/{
. ‘\\.«‘ Lt (’/E’ \4 s y; \&/<
VIl. Por no cubdit- atsoblemo Federarpor eonéepttx de con,trapreStamon el aprovechamiento
sefialado en fa. ccmdscmn Tngesma Segundade?presé@ﬁe@}u{o
/4""
TRIGESIMA. Sanciones. Las vnofaciones ‘alas dfsposl/ones de la Ley, el Reglamento y a las
Condiciones del presente Titule' séran ‘Sancionadds-"por la autoridad competente, de
conformidad con el Titulo Sexto de la Ley\y 14 demas disposiciones que resulten aplicables.

s

N A A

TRIGESIMA PRIMERA. Garantia. E! Concesionario dentro de los treinta dias habiles siguientes
a la fecha de recepcion del presente titulo, establecera garantia para el cumplimiento de las
obligaciones contenidas en este Refrendo de Concesiéon, mediante fianza contratada con
Institucion Afianzadora autorizada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico o carta de
crédito contratada con Institucién de Crédito autorizada por la Comisidn Nacional Bancaria y de
Valores, por el monto de $229,840.00
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.).

El monto de la garantia debera actualizarse anualmente, cada mes de enero, en términos de lo
dispuesto en el articulo 17-A del Cédigo Fiscal de la Federacién, debiendo presentar dicha
garantia ante la Comision, a mas tardar el 15 de febrero de cada afio. La garantia debera estar
vigente durante todo el periodo de vigencia de la Concesién, misma que garantizara el pago de
las sanciones pecuniarias que, en su caso, imponga dicha Comisién.

TRIGESIMA SEGUNDA.- Contraprestacion. El concesionario acepta y reconoce en este acto,
que el bien objeto d ren r un bien de dominio publico de la nacién regulado por los
articulos 27, parrafos xto, y 134 de la Constitucion Politica de los Estados Unidos

10
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COMISION FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES

Mexicanos, 10., 20. y 16 de la Ley, constituye un recurso econémico del Estado respecto del
cual éste debe asegurar su adecuada administracién y manejo, por lo que puede ser otorgado
en concesion sélo a cambio de una contraprestacion.

El Concesionario acreditd haber cubierto el monto de la contraprestacion en una sola
exhibicién, previo al otorgamiento del presente titulo de refrendo de la concesién.

TRIGESIMA TERCERA. Jurlsdlcclon Para Ias cuestiones relacionadas con el presente Titulo,

solo en lo que no correspooda cj %gomziatwamente al Gobierno Federal, el
&

Concesionario se sometea\la\fungdi les Federales competentes en el
Distrito Federal, renunclan}ig; atfuero que pudlere ﬁd]erle por razén de su domicilio
TS surgran efectos en el domicilio

presente o futuro Qpﬁr gualquier otra oa}(sa g\sﬁngtuflcac <j
7

registrado ante la @omlswn ) ,) ~7-~§::\ .
»L{ne"@i@plica la aceptacion de
¢

%%J

S
TRIGESIMA, CUARTA Ac"eptamsff N éfhék E\&e

todas sus Cor{ﬂlmones por“e’chnce loﬁér 0 //,(5 \‘}x
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México, Disffito Federal, aios13d{a§dilmes ej’ "&%‘iz\m \m\ 70
e KN N Y

o

;‘(’/ "\3‘1/
aJOSE égﬁ/ﬁSTO GIL ELORDUY
~ Z “ “Comisionado

Comisionado

DIO Y TELEVISION DE SINALOA, S.A. DE C.V.
Concesionario

La presente hoja de firmas corresponde al Titulo de Refrendo de Concesién CLAVE: 19-XI1-80-
AM, otorgado en favor de RADIO Y TELEVISION DE SINALOA, S.A. DE C.V.
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